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Contrato de orestación de servicios de capacitación

El presente conkato se celebra enke Fundación PRODEMU y el OTEC seleccionado, conforme a lo establecido

en la oferta de capacitación adjudicada, cualquier cambio u omisíón, dejará nulo ef presente documento

FundacrónearalaP@--_l

PRIMERO: La Fundación para la Promoción y el Desanolto de la Mujer. PRODEMU, RUT N'72.101.000-7 representada
por su Directora Ejecuüva RegionaUProvincial Sonia Medina Velozo. RUT No domiciliada en: Vergara 350 en

la cuidad de Angol y el oryanismo capacitador Sociedad de Capacitación Altaexperticia Limitada, RUT N" 76.418.347-9,

representado por los señores Marcelo Ale.jandro Alfonso Bravo Ramirez y Don Miguel Angel Mundaca Asenjo, ambos
domiciliados en Ceno Colorado 02013. en la ciudad de Temuco suscriben el siguiente cont'ato de prestación de servicios.

SEGUNDO: El organismo capacitador Sociedad de Capacitación Altaexperticia Limitada se obliga a efectuar el servicio de
capacitacíón DlsEÑo Y coNFECcÍÓN DE TEJ¡DOS EN TELAR TÍPICOS DE LA ZONA Capaciración que deberá

irnpartrse conforme la oferta de capacitación presentada por el OTEC, que se incorpora al presente confato en el anexo
no2. Complementada en b pertinente por la licha técnica del curso. que se incorpora al presente contrato en el anexo No

3. Ambos anexos son parte integiante de este contrato para todos los efectos legales.

TERCERO: Fundación PRODEMU se obliga a pagar al organismo capacitador Sociedad de Capacitación Altaexperbcia

Limitada por los selicios prestados la suma acordada que se indica en el anexo No1 conira facfura una vez finalizado el

curso, El anexo No1 es parte integrante de este contrato

CUARTO: El respecüvo pago se efectuaÉ una vez realizada la aprobación de término por parie de la Directora Ejecuüva

RegionaliProvincial y previa ent'ega a Fundación PRODEMU de la conespondiente factura por parte del organismo

capacitrador Sociedad de Capacitación Altaexperticia Limitada en ia oficina Provincial o Regional conespondiente, Asi

mismo, se exigirá para el pago, la entrega por parte del oqanismo de un informe de las actividades realizadas en cada

clase; la lista de asistencia de cada clase firmada por las asistentes, en originalo fotocopia legaiizada; la lista de materiales

y subsidic entegados y recepcionado por clase, en original o fotocopia legalizada y Certificado de Antecedentes

Laborales y Previsionales en original y vigente, que certifique que el OTEC no regista deudas previsionales o infracciones

a la legislación laboral y previsional.

QUINTO: El plazo de ejecución de la capacitación será el plazo que se presente en la oferta técnica o el que de común

acuerdo las partes determinen, Las fechas de inicio y término dei periodo determinado para la realización de la capacitación

debeÉn ser consignados en el anexo No 1 del presente conüato.

SEXIO: Fundación PRODEiTU podrá poner iérmino al presenie contrato administrativamente y en forma anücipada.

noüficando su decisión al organismo capaciiador mediante carta certificada, en caso de que este último incuna en

incumplimiento grave de sus obligaciones o en caso de que el servicio no sea prestado saüsfactoriarnente de acuedo a lo

establecido en la oferta de capacitación presentada por el OTEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo no2.

SÉPTlmO: El presente contato lendÉ vigencia a partir de 24 de enero de 2018 y hasta 20 de febrero de 2018, periodo

dentro del cual el organismo capaciEdor Sociedad de Capacitiacion Altaexperticia Limitada deberá realizar la capacitación

contaiada conforme a las fechas acordadas y consignadas en bs anexos No1 y No2. Complementada en lo pertnente por

la ficha técnica del curso. que se incorpora al presente contato en el anexo No 3,

OCTAVO: Las partes delan expresa constancia de que la propledad intelectual de todos los insfumentos, informes y base

datos que se generen durante la gestión son y serán de propiedad exclusiva de Fundación PRODEMU.

NOVENO: En el caso que el organísmo capacitador Sociedad de Capacitación Ahaexpedicia Limitada, por hechos o.

c¡rcunshncias de su rcsponsabilidad, salvo los casos de fueza mayor que deberá ser acredihda por el OTEC x¡qna el , *- ,
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afasos en el cumplimiento de los plazos señalados en este contrato, Fundación PRODEMU podÉ aplicar por cada dia de

ataso, una multa equivalente a 1 UF. canüdad que será descontada del pago final del servicio.

DÉCIMO: La personeria de don Marcelo Bravo Ramirez y de don Miguel Mundaca Asenjo., para comparecer en

representación de Sociedad de Capacitación Ahaexperticia Limitada consta en estatuto actualizado del registro de

empresas y sociedades del Ministerio de economia, ley zo oss, ñrmado elecfónicamente por Notario Jorge Elias Tadres

Hales de Temuco con fecha 22 de agosto de2014. : La personeria de Directora Ejecuüva Regional/Provincial Sra.:Sonia
Medina Velozo , para representar a la Fundacion para la Promoción y Desanollo de la Mu¡er - PRODEMU, consta en
escñturapúblicadefecha lldeluliode20l4,otorgadaporel NotarioPúblicoseñoraNancydelaFuenteHemández,

En señal de aceptación, las partes suscriben el presente contrato, incluidos sus anexos, los que forman parte ¡ntegrante

del mismo, en dos ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.

(o,
Fún¿iár:j,l *\/

PR#frr**vli*"d\
Prornoclé2,ra*qxtlr dt ta ü)fr

{

bra Ejecuüva Povi
Provincia Malleco

ncial

Nombre y Firma Responsable
OroenLsmo Caoacitador

Nombre y Firma Responsable
Fundación PR0DEMtj

Representanb Legal
Altaexperticia LUa.


